
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 138/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Subsecretaría de Turismo y 

Deportes de esta Municipalidad en relación al torneo Internacional de 

Fútbol Infantil; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la organización de la edición correspondiente a 

1999, estará a cargo de la Subsecretaría de Turismo y Deportes de la 

Municipalidad de Capilla del Monte; 

               Que en virtud de su característica de evento deportivo 

de carácter internacional, es necesario mantener la continuidad del 

mismo, llevando a cabo la 4ta. edición en el mes de diciembre del 

corriente año; 

               Que el principal objetivo de este Torneo Internacional 

es alentar y propiciar las actividades deportivas y de intercambio 

social y cultural, estrechando lazos de amistad entre los niños de 

nuestra localidad y las delegaciones que nos visiten; 

               Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL la "IV EDICION DEL TORNEO 

INTERNACIONAL DE FUTBOL INFANTIL", que se llevará a cabo en Capilla 

del Monte entre los días 11 al 19 de diciembre de 1999, organizada por 

la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de Octubre de 1999.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO   GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.    SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG INTENDENTE MUNICIPAL                 

 


